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CFDIComprobante Fiscal Digital a través de Internet

Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

FACTURA
I Ingreso

9EEF08DB-96D0-4373-9F18-5717BE121871
00001000000505619865
00001000000505920312

2023-03-09T14:05:41
70987

601 General de Ley Personas Morales

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

077127A
2023-03-09T14:05:40

PUE Pago en una sola exhibición
04 TARJETA DE CRÉDITO

MXN
1.00

3.3
4729

Emisor Receptor

Expedido en:

SEN060323DT8 SDM ENTERPRISE SA DE CV

GARDENIA, 902,
COL. SECTOR H, SANTA CRUZ HUATULCO, C.P. 70987
SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, MEXICO

GARDENIA, 902,
COL. SECTOR H, SANTA CRUZ HUATULCO, C.P. 70987
SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, MEXICO

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV. INSURGENTES SUR 452,
COL. ROMA SUR, C.P. 06760
DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

90111501 EA Servicio 001 1 Hospedaje 8 al 10 de marzo $0.00 $2,773.11 $2,773.11

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $443.70Tasa$2,773.11

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N. *** $2,773.11

$0.00

$ 526.89

$ 0.00

$3,300.00

||1.1|9EEF08DB-96D0-4373-9F18-5717BE121871|2023-03-
09T14:05:41|SFE0807172W8|anwoV0MfQeILKtdmvyY27iq5EuIX3uyMKlYqTKLDNRQvPs7BAHZPX5Jyc6HjmoJpI9Qh8OcY5jQ7r/r3B4aiqtz9XskyZzcqp3LUGzVPHP8fbBKSMZU+HP94xHTxuKq7G0ZRz31bghyVHcCWTeI4VoIDl71I4L5HW
Al2yNaoDGpn2FFHrcXo4ie0Ub6+MLItFHxTXhgz+1l0m2ET5Lk33OLePRMNdk8DaxySDc4pNB6VnGniCjUZPGSEBz1kWSNcHMjG0M6xmunbdSA5aXKKt1/Ya+CZi6fq2d1I/7Uj29MRU/1ggANvv0Ul5R+Bd9EvWfTonLDEd8zmdQKs5dNGH
Q==|00001000000505619865||

anwoV0MfQeILKtdmvyY27iq5EuIX3uyMKlYqTKLDNRQvPs7BAHZPX5Jyc6HjmoJpI9Qh8OcY5jQ7r/r3B4aiqtz9XskyZzcqp3LUGzVPHP8fbBKSMZU+HP94xHTxuKq7G0ZRz31bghyVHcCWTeI4VoIDl71I4L5HWAl2yNaoDGpn2FFHrcXo4ie0U
b6+MLItFHxTXhgz+1l0m2ET5Lk33OLePRMNdk8DaxySDc4pNB6VnGniCjUZPGSEBz1kWSNcHMjG0M6xmunbdSA5aXKKt1/Ya+CZi6fq2d1I/7Uj29MRU/1ggANvv0Ul5R+Bd9EvWfTonLDEd8zmdQKs5dNGHQ==

DPNRgHkdxdwYW2dLQ+tdu5KD/hWSefax3VpSGOU400lelWzw2VaLcCgGX9pf3sPEDXyTitYf07MV9V36Rv68ENF2NG3YAfxi8RI2HCpu3TgBN0drnP0aP0byicXZ1j7K8Xdz2cFSdb0UazpT84qMWmgAcPxn3zdIRimtntWFG5mvZlUXiz4iZS2
xwmk6iaUhDtEaisOkikP1CKnaxD+wJPSbtxkEm8uNLHstc4bcZSRpXDAiOFBQTbWCgun0qrVhO2H87BftmFaoK+SvuodS2D2rWyLoI2oL0jxzrHM9msEM3Yihz7nsREKviXK0AyecXOR7z1xPwiSuMbpll0P9/w==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA - Tasa 16.00% $443.70
ISOH $83.193.0%

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SDM ENTERPRISE Serie Folio
FW 5010RFC: SEN060323DT8
Fecha y horaC.P.: 70987

Régimen fiscal: 601 2023-03-09T17:45:56

Tipo de comprobante
I - Ingreso

Facturado a:
R.F.C.:IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03

Folio Fiscal:
ada34e34-5430-4731-94da-7f04a8e926c4

No de Serie del CSD:
00001000000505920312

Clave SAT Cantidad Descripción Clave 
unidad Unidad Precio Unitario Importe

90101501 1.00 Consumo de Alimentos E48 SERVICIO $ 359.48 $ 359.480
Desglose de impuestos: Impuesto Tasa o cuota Importe

002 16% $ 57.52

Forma de pago:
04

Método de pago:

PUE

Total con letra:

cuatrocientos diecisiete MXN 00/100 MXN

Sello digital del CFDI:

QqgJ4WoLkWmb+T2ofeTdKCS9QSUOGLBi5Ni6B92SCExOzT0lmwVMGnPUCRKvR/SEoh
fU08V8Nq+85+s4MMtXxLFbmEq6OSx2sTPQP0XBPpdk2EH9PlZm009xBrJJdqV8H0ivl/EyI
rv+65xEGCaWyfCIu1pEzAw1JT2G7/2jvogZ4BALh9c57awezH+UMhoJqxBaeiykj6P0AqWrE
bmLb6EiLpOX6i9SUTTMQLiV7ShH6O2QGw/YbadYV78HV/j9QLRzG7N84e7ugQI6Bwn8W
dmtGmaLMjhqbPnbuKI8jvQEPiKyj7UoWelTcYVcc1d4yLuTAvWMWU/dxCxMMgfyNg==

Sello SAT:

MIT6FikgV195zwbVN5ybHhK709oZ0B9iwSFw72usO7IVp2NeUVlc4R1bg2gRO0x2c5oyDso
KxDaX39Ct9dSa4bpU36ktGaE5hoC1B1ksPaayfJF1tM0kIKCN0dZ4bzXC+ieOqiMhgaLdKVK
pBZvgMteEtTYCtZneOiIRyibwz1CsLdXFVnoJRl5+bPex22gdOe7dJw37b7ueZBRPd5WFnsT
Yo4+Afo2SnEtDiAn0KdAGboUJcY8wn2ieNx7hKtCRTFo+XiofSPBnTJClT8TaJiLDdkUTxS9U
hFuGXsKTqk1CxiydWD6ZgVzRfQXEVXVCyOF623Fht0OUQciRWhPkSQ==

Subtotal: $ 359.48

Descuento:

Traslados: $ 57.52

Total: $ 417.00

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|ada34e34-5430-4731-94da-7f04a8e926c4|2023-03-09T18:45:59|CAD100607RY8|QqgJ4WoLkWmb+T2ofeT
dKCS9QSUOGLBi5Ni6B92SCExOzT0lmwVMGnPUCRKvR/SEohfU08V8Nq+85+s4MMtXxLFbmEq6OSx2sTPQP
0XBPpdk2EH9PlZm009xBrJJdqV8H0ivl/EyIrv+65xEGCaWyfCIu1pEzAw1JT2G7/2jvogZ4BALh9c57awezH+UMho
JqxBaeiykj6P0AqWrEbmLb6EiLpOX6i9SUTTMQLiV7ShH6O2QGw/YbadYV78HV/j9QLRzG7N84e7ugQI6Bwn8W
dmtGmaLMjhqbPnbuKI8jvQEPiKyj7UoWelTcYVcc1d4yLuTAvWMWU/dxCxMMgfyNg==|00001000000507247013
||

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000507247013

Fecha y Hora de certificación:

2023-03-09T18:45:59

Notas:

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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CFDIComprobante Fiscal Digital a través de Internet

Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

FACTURA
I Ingreso

1DB0A7CC-13B9-45F9-843E-B15CF3ABF11D
00001000000505619865
00001000000505920312

2023-03-08T18:11:13
70987

601 General de Ley Personas Morales

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

077112A
2023-03-08T18:11:12

PUE Pago en una sola exhibición
04 TARJETA DE CRÉDITO

MXN
1.00

3.3
4729

Emisor Receptor

Expedido en:

SEN060323DT8 SDM ENTERPRISE SA DE CV

GARDENIA, 902,
COL. SECTOR H, SANTA CRUZ HUATULCO, C.P. 70987
SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, MEXICO

GARDENIA, 902,
COL. SECTOR H, SANTA CRUZ HUATULCO, C.P. 70987
SANTA MARIA HUATULCO, OAXACA, MEXICO

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV. INSURGENTES SUR 452,
COL. ROMA SUR, C.P. 06760
DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

90101501 EA Servicio 002 1 consumo $0.00 $219.827586 $219.83

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $35.17Tasa$219.83

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. *** $219.83

$0.00

$ 35.17

$ 0.00

$255.00

||1.1|1DB0A7CC-13B9-45F9-843E-B15CF3ABF11D|2023-03-
08T18:11:13|SFE0807172W8|TZsY5qDf9TgxDyrjJ8qFPZD0Tb6Zfuqg/GQzcKuN8e0DmX5VMo/1aPNeFC+LRrtKxyEIZuPUHM0QewBQfpIpOyKXli0/4LKJvqTTVMnSAod3j4bA1i1ekue3Y52tMiF7kpcQShzvvDz4vOYU6G/oD1rP9jokI1kzMZE
mHZaTJMJzqQKnwyhNorcUuouxS/bMcoagveq8EKqy3Osw/4rAyIEpy3ZICkIvKa7x4wJqOFBKibGjw381ubImLphYuHjm3CBcBVs2xXPnNnSQ9mYmadpcTFRWCBK+QV8/7cv02Fj1cilO2MR/UmojPiGtqNENFbRusTb/psx/qmoeoEQduw==|0
0001000000505619865||

TZsY5qDf9TgxDyrjJ8qFPZD0Tb6Zfuqg/GQzcKuN8e0DmX5VMo/1aPNeFC+LRrtKxyEIZuPUHM0QewBQfpIpOyKXli0/4LKJvqTTVMnSAod3j4bA1i1ekue3Y52tMiF7kpcQShzvvDz4vOYU6G/oD1rP9jokI1kzMZEmHZaTJMJzqQKnwyhNorcUuou
xS/bMcoagveq8EKqy3Osw/4rAyIEpy3ZICkIvKa7x4wJqOFBKibGjw381ubImLphYuHjm3CBcBVs2xXPnNnSQ9mYmadpcTFRWCBK+QV8/7cv02Fj1cilO2MR/UmojPiGtqNENFbRusTb/psx/qmoeoEQduw==

pe8G2Bna3t3GwuKqzCkzQeR54WuvPnJdYkHrlE7M2MsoLXIeoF1JUgHMYce/xZ70CHUuMH2FvVkZPBMgoXn/bAkMDTG9sEUexW1+HVxyZ5NpHuQGVxwQtbOAR/9Xzlh7ACaKpzIysVI/RoV9AckoYMCaK9rg2KedoBlmoxXUGy+4Rv5NhnfT
3jZMjYRiWPayKUT1gNi6OZ/bZ+FzKyrRZWsOkwD+5FFaPNGHDH/4fqxeeq4k2en03ACF9tgUWyYBcCVg/SJCf/byjFinj9/cwfdu67h8r82GKCniTFMXC0ShEmgl2O7XGkIymiGM1R9Z7q5NxPJ8ELzIIOCZxeLLIg==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA - Tasa 16.00% $35.17

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
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4

4
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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